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ESTATUl'OS DEL CLUB SOCIAL.DE M~AOALPA 

Art. 40.-La Junta Directiva se elegirá en 
votación secreta y cada votante escribirá en 
la papeleta destinada a tal efecto el nom.bre 
de la persona y el cargo para que se elige, 
depositándola personalmente en la urna del 
caso. Antes de principiar la votación, la 
Directiva de~ignará dos· socios de entre los 
presentes, para que en companra de la Di 
rectiva, hagan el escrutinio de la votación 
general. No habrá votación colectiva y las 
designaciones y elecciones serán uniperso· 

con los Vocales en orden sucesivo. En caso 
fortuito o de fuerza mayor, la Directiva para 
celebrar sesión, podrá llamar a un miembro 
de la Directiva anterior, en orden al menor . 
tiempo que tenga de haber c.esado en sus 
funciones. Los electos tomarán posesión 
de sus cargos inmediatamente después de 
su elección, pudiendo hacerse la entrega 
dentro de los ocho días subsiguientes, excep· 
to la Secretarfa. que se entregará en el mis· 
rno dia de la torna de posesión, firmando 
ambos secretarios las comunicaciones del 
caso. 

Art. 44.-Para que los acuerdos y disposi· 
ciones de la Directiva sean válidos, es indis· 
pensable que concurran a la sesión por lo 
menos tres de sus miembros. Sus resolu· 
ciones serán por mayoría de votos, salvo lo 
establecido en el inciso f) del Art. 10; todos 
los miembros tienen voz y voto¡ y en caso 
de empate, quien prtsida tiene doble voto. 
La Directiva celebrará sesión ordinaria den· 
tro de los primeros diez dlas de cada mes, y 
extraordinaria, siempre que el Presidente lo 
crea necésario o lo demanden dos miem· 
bros de la Directiva .por escrito, o sea pe· 
dida por memorial firmado por cuatro so· 
cios capitalistas, con expresión del objeto 
de la sesión. En las sesiones extraordina· 
rías se tratará solamente el asunto o asuntos 
para que han sido convocados sus miem· 
bros: 

Art. 45. -Son facultades de la junta Di· 
rectiva: . .,, 
1 ) Cumplir y hacer cumplir las leyes, re· 

glamentos, acuerdos y resoluciones de 
las Juntas General y Directiva; 

2 ) Decretar los reglamentos necesarios pa· 
ra la buena marcha del centro, dela· 
liando los impuestos y la manera de co· 
lectarlos: 

na les para cada cargo. 3 ) 
Art. 41.-Cada votante tendrá tantos vo· 

tos como acciones posea y tendrá un solo 
voto en virtud del poder, aunque el poder· 

Disponer de la manera más convenien· 
te del presupuesto de egresos y de la 

dante sea dueno de varias acciones. . 
Art. 42.-Los cargos de la Directiva se 

desempeflarán obligatoria y gratuitame~te 
por el término de un ano; y serán renuncia· 
bles únicamente por motivos justificables a 
juicio de la mayorfa de la junta General. 

Art. 43.-AI faltar un miembro de la Jun· 
ta Directiva, temporalmente, será repuesto 

partida de imprevistos decretados por 
la junta General. fijar el número de 
empleados, nombrarlos, designailes sus '' 
sueldos y obliga~iones; removerlos 
cuando lo creyere conveniente. Tanto 
el presupuesto de egresos como la par· 
tida de imprevistos serán decretados 
cada ano y regirán desde el primero de 
Julio al 30 de Junio de los anos respec
tivos¡ 

www.enriquebolanos.org


e 
' 

} " ' . 
.'~ I .. -

• ··I_r· ~ • 

'~ ·.··/./:;, 
:: ., ,f 

- ~-
~"--

.. , 
' .. 

. __ ":. 

778 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

4) Velar por el buen uso de los muebles, 
útiles p efectos y enseres del Club y no 
permitir que sean sacados del recinto 
del Establecimiento. Los muebles y 
enseres inútiles del Establecimiento po
drán ser vendidos por ra Directiva,· en 
pública subasta, para lo cual el Presi
dente avisará anticipadamente la venta, 
prefiriéndose en ella a los socios en 
igualdad de posturas; 

5) Administrar los servicios de cantina y 
demás que se establezcan, o arrendar· 
los si as( conviene a los intereses del 
Club, pero siempre bajo su vigilancia y 
responsabilidad; 

6) Amonestar por escrito a los socios que 
observen una conducta impropia en el 
recinto del Club o que infrinjan estos 
Estatutos y demás reglamentos o dispo· 
siciones. Para los efectos de este inci· 
so y del número 4 ), se ·entenderá por 
recinto del Club, el edificio o edificios 
de su propiedad ocupados por él, con 
sus anexos interiores y exteriores; 

7) Cuando algún socio cometa una falta 
gravfsima podrá la Directiva suspender· 
le sus derechos temporalmente, dando 
cuenta a la junta General, en su opor· 
tunidad, para que ésta resuelva en dt· 
finiliv.a; 

8) Proponer y aceptar la reciproci :tad con 
otros centros similar~s, para el derecho 
de asistencia de sus miembros;1 

9) Conferir poderes de toda clase para re· 
-. presentar a la Asociación en defecto del 

Presidente, y nombrar las comisiones 
que crea necesarios para el buen regi
men interior del Establecimiento, en 
cualquier ramo; 

10) Celebrar contratos especiales, cuando 

14) Autorizar fiestas particulares en el Club 
con extricta sujeción a sus leyes y re
glamentos, o denegar la solicitud, cuan· 
do asf convenga a los intereses del 
Centro, dando cuenta en caso de dene· 
gación a la junta General, en su próxi
ma sesión ordinaria, o convocando a 
sesión extraordinaria cuando la condl~ 
ción del asunto lo requiera; 

15) Presentar a la junta General, para su 
consideración y aprobación si lo tuvie
re a bien, el informe anual sobre el mo 

- vimiento económico y social _del Club, 
y las cuentas de su administración en -
los distintos ramos, detallando muy es
pecialmente, los ingresos y egresos, e 
inversión de éstos con sus respectivos 
comprobant~s; 

16) Librar finiquitos a los empleados al ter
minar éstos en sus funciones o a fin de 
ano, después de la aprobación de las 
cuentas por la junta General. Cuando 
la Directiva extienda un finiquito sin· 

-esta formalidad, será por su propia 
cuenta y riesgo, quedando solidaria
mente responsable con el empleado an· 
te la Junta General; • 

17) El informe a que se refiere el inciso 16), 
será presentado en la primera sesión 
ordinaria, quedando responsable de 
las transacciones hechas durante su ad· 
ministración, hasta que Ja junta Gene-

-.· ral haya aprobado las cuentas y autori· 
zado a la referida Directiva a librar el 
finiquito correspondiente a los emplea~ 
dos, y a los miembros de la Directiva 
saliente. · 

. (Continuará) 

Hacienda y Crédito~ Públloo 

asf convenga al mejor servicio y a los N9 36 
intereses del Club, o autorizar a uno o El Presidente de la República, 

• más socios para que lo celebren. En Considerando: 
este caso la Directiva y los socios auto· Que se encuentran próximas a agotarse 
rizados serán solidariamente responsa· las existencias de sellos postales de los valo
bles de tal cometido ante la Junta Ge· res de <S 0.05 y <i 0.15 para el correo ordi
neral; nario y de '8: 0.30·y <i 2.00 para el correo 

11) Suscribir al Club en un número suficien- áereo, 
te de revistas nacionales y extranjeras, Considerando: 
teniendo especial cuidado en la suscrip· Que existen en el Almacén General de 
ción de los periódicos del pafs; Especies fiscales gran cantidad de sellos 

12) Oir y resolver, de conformidad con las Postales que, por ser su valor facial de poca 
leyes del Club, las quejas de los socios aplicación a las tarifas postales en vigor, se 
<Jerente o empleados que las eleven encuentran estancadas COA peligro de dete
formalmente. Para los socios, habrá rioro, 
un libro destinado al efeeto, llamado • Conslderan'do: 
clibro de Quejas•, el cual será cuslo· ·Que es de especial mérito conmemorar el 
diado por el Gerente. La Directiva to- acontecimiento nacional relativo a la Oran 
mará nota y resolverá sobre la~ obser- Exposición Agropecuaria e Industrial cele
vaciones consignadas en él; brada en la ciudad de Managua, en los df as 

13) ()rganizar festivales propios de este comprendidos del 4 al 16 de Febrero próxi
Centro, siempre que el estado de los mo pasado, la que demostró el avance y de-
fondos lo permita; sarrollo del pafs, 
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Decreta: tecienlos treinta y cinco mil (t.735 000) 

Arto. to. --De acuerdo con el Arto. 15 de sellos postales, los que se tomarán de las 
la Ley de Especies Postales y filatelia, en existencias del Almacén General de_ Especies 
vigor, autorizar el resello de un millón se- fi!!icales, así: . 
Sellos Postales Ordinarios: - -· 

VALOR D1sr.~o COLOR CANTIDAD 

~ 0.06 Cana de Azúcar·fuerte línea de Exportación 
0.08 Frutas Tropicales Autóctonas 
0.06° Don Diego Manuel Chamorro 

Negro y Olivo 50.000. 
NeJ?ro y Café 250.000. 
Azul Claro y Negro 250.000. 

0.35 Banderas de Nicaragua y Rotary Violeta 300.000. 
0.80 Anverso Medallón U. P. U.-1947 
0.90 fundador de Rotary 

Verde y Negro 135 000. 
Gris 300.000 

,, Sello~ Postales Aereos: 

VALOR -

0.35 
0.45 
0.45 
5.00 

DISE~O COLUR CANTIDAD 

Oral. Tomás Martfnez Verde tierno y negro 
Don Vicente Cuadra Verde y Negro ., 
Mapá Mundl Policónico . Magenta 
Escultor Indígena Americano y Emblema O. N. U. Rosa Pálida 

•." Total: 
~ / 

50.000. 
50.000. 

300.000. 
50.000. 

1.735.000. 

Arto. 2o.-A los Un Millón Setecientos Treinta y Cinco Mil (t.735.000) sellos postales, 
a que se refiere el Arto. lo. del Presente Decreto, se les aplicará el Resello en la siguiente 
forma, cantidades y colores: · ... 

A los 
A los 
A los 

Total: 

Aereos: 

A los 
A los 
A los 
· Total: 

A los. 

· Total: 

~conmemoración Exposición Nacional> 
feb. 4-16, 1956 ~ 0.05• 

• cConmemoración Exposición Nacional 
feb. 4-16, 1956 <i 0.15> 

300.000 de <i 0.35 Banderas de Nicaragua y Rolary 
135.000 de <i 0.80 Anverso Medallón U.P.U.-1947 
300 000 de <i 0.90 fundador de Rotary 
735.000 

cConmemoracióq Exposición Nacional 
feb. 4-16, 1956 <i 0.30• · 

• 

50 000 de <J 0.35 Oral. Tomás Marlfnez 
50.000 de C 0.45 Don Vicente Cuadra 

300.000 de ~ 0.45 Mapa Mundi Policónido 
400.000 

•Conmemoración Exposición Nacional 
feb. 4-16, 1956 ~ 2.00• 

, 

50.000 de <J 5.00 Escultura Indígena Americano y 
Emblema O. N. U. 

50.000 .. 

Verde 
Negro 
Azul 

Verde 
Verde 
Negro 

Negro 

' . 

'· 

' 
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Todas las leyendas de los resellos mencio· 
nados serán aplicados con tinta indeleble 
apropiada y en tos colores que se senalan 
en cada e.aso en el presente Decreto, poi: ra· 
zones de contraste. 

Arto. 3o.-EI trabajo del resello se lleva· 
rá a efecto en los Talleres de Imprenta y 
Encuadernación Nacionales. 

Arto. 4o.-La total ejecución de este tra· 
bajo será supervigilado por una comisión 
compuesta por el Director de la Oficina de 

· Control de Especies Postales y filatelia, un 
representante del Tribunal de Cuentas, un 
representante de la Dirección General de 
Comunicaciones, un representante de la Di· 
rección de Ingresos y un representante de 
los Talleres Nacionales; una vez terminada 
la impresión revisarán minuciosamente el 
trabajo, separando y reponiendo aquellos 
pliegos que resultaren defectuosos o con 
errores de impresión, lo que deberán ser in
cinerados en presencia de la Comisión y del 
Jefe del Almacén General de Especies Fis· 
cales. -

·-Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los veintidos dfas del mes de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis.-(f) A. 
SOMOZA, 'Presidente de la República.-(f) 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

precitadas; en escrito de diez y siete de No· 
viembre recién pasado el Defensor de Ofi· 
cio don Pedro Gómez Miranda pidió se le 
tuviera por personado como apoderado de 
la seftorita Matilde Morales, ostentando el 
poder correspondiente; el suscrito lo tuvo 
como tal en providencia de las diez y media 
de la maftana del diez y siete del mismo mes 
de la petición, mandando tomar razón en 
autos del poder y a correr los traslados !tola· 
mente al seftor fiscal General de Hacienda, 
por haber renunciado a recibirlo el apodera
do en virtud de no existir ningun reparo 
subsistente a que oponerse.-EI seftor fiscal 
General de Hacienda, en su escrito devoluti· 
vo del traslado del veintidos de Noviembre 
último pidió se dictara sentencia en vista de 
estar desvanecidos los reparos formulad8s. 
Siendo cierto lo dicho por las partes, pue9 
los cinco reparos formulados fueron desva· 
necidos c.onforme razones puestas por el 
Contador que hizo la Glosa Administrativa, 
al márgen de ellos. Se llamó autos en pro· 
videncia de las diez y· media de la maftana 
del.cinco del corriente; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

fiscal¡ corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y -===-===---------==-==="'"" Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 

Trlbunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N., Diciembre siete de mil no· 
yecientos cincuenta y cinco. Las once de la 
mana na. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
rerfa del Instituto Nacional del Norte, radi· 
cado en la ciudad de Matagalpa,. rendida 
por la seftorita Matilde Morales, mayor de 
edad, soltera, Oficinista y de aquel domici· 
lio por el semestre de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, 

Resulta: 
Que según Carta--Cuenta que corre al fo

lio once, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Siete Mil Setecientos Diez y 

· Nueve Córdobas y Diez y Ocho Centavos 
(c;J 7,719.18), inclusive los saldos iniciales y 
finales, y . 

Considerando: 
Que cuando el Contador son Salvador 

Blandino O., concluyó la Glosa Administra 
tiva de esta cuenta, pasó las diligencias a la 
Presidencia del Despacho para los fines de 
la Glosa Judicial y fallo; esta Superioridad 
proveyó ordenando al que firma verificara 
tal Glosa hasta fallar: en cuyo cumplimien· 
to fué puesto el cúmplase de ley en provi· 
dencia de las diez y media de la manana 
del quince de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco, al reverso del folio 
doce y a continuación de las providencias 

el suscrito Contador de Glosa, oo nombre 
de la República, definitivamente, 

falla: 
Que estando correctas mediante las recti· 

ficaciones verificadas en el curso de la Glo· 
sa las cuentas rendidas por la senorita Matil· 
de Morales González, éstas se aprueban, 
quedando de consiguiente tanto ella como 
su fiador, si lo tuviere, libres y solventes con 
el fisco de Nicaragua en lo referente al pre. 
sente juicio, de la Tesoreria del Instituto Na· 
cional del Norte, correspondiente al semes· 
tre de Enero a Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, décimo tercero de su 2da. 
actuación. 

Lfbrese copia de la presente sentencia pa· 
ra que le sirva de suficiente finiquito, siem· 
pre que de previo lo solicite en Secretarla 
por escrito y acampane el papel sellado 
de ley. 

Cópiese, notiffquese, pubHquese en cla 
Gaceta, y archfvese.-fco. Baca P.-J. Ze· 
laya G., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 20/XllJ55. 
J. Zelaya G., Srio. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N., seis de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Las ocho 
de la manana. 

Examinada que fué la cuenta del Centro 
Destilatorio de Managua, llevada en su ca· 
rácter de Jefe por el senor Miguel López O., 
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mayor de edad, casado, zapatero y de este 
domicilo, durante el semestre de Enero a Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y cinco¡ 

Resulta: 
Que según Carta--Cuenta que corre al fo. 

lio 7, hubo un movimiento ee Ingresos y 
Egresos de Dos Millones Cuatrocientos Cua· 
renta y Nueve Mil Cuatrocientos Noventa y 
Ocho Litros de Aguardiente (2,449.498), tn· 
clusive los saldos iniciales y finales, y 

Considerando: 
Que cuando el Contador Carlos J. Mon· 

tiel M., concluyó la Glosa Administrativa de 
esta cuenta, pasó las diligencias a la Presi
dencia del Despacho para los fines de la 
Glosa judicial y. fallo; esta Superioridad, 
proveyó ordenando que el que firma verifi· 

Destilatorio de Managua, durante el tie:npo 
de Enero a junio de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, esta se aprueba, quedando 
de consiguiente, él y su fiador, libres y sol·. 
ventes con la Hacienda Pública en lo que se 
refiere al presente juicio, tercero de su ac· 
tu ación. 

Lfbrese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito, pre· 
via solicitud acompaftando el papel sellado 
de Ley. 

Cópiese, notifíquese, pubHquese en cLa 
Gaceta• y archívese.-Fco. Baca P.-j Ze
laya G., Srio. 

f <1 conforme.-Managua, D.N., 20/Xll/55. 
-J. Zelaya O., • 

cará tal Glosa hasta fallar, por lo cual el sus- Tribunal de Cuentas. Sala de Examen.
crito puso el cúmplas~ de ley en auto de las Managua, D. N., Octubre uno de mil nove. 
once de la manana del veinticuatso de No· cientos cincuenta y cinco. Las die:z de la 
viembre de mil novecientos cincuenta y cin manana. 
co en el folio 61 reverso, a continuación de Examinada que fué la cuenta de la Ofici· 
las providencias precitadas; en escrito de na de Control de Especies Postales y filale· 
veinticinco de Noviembre de este ano el lia rendida en su caracter de Director por el 
Defensor de Oficio don Pedro Gómez Mi- Sr. Agustfn Vanegas Pallais, mayor de edad, 
randa pidió se le tuviera por personado co· casado, oficinista y de este domicilio, corres· 
mo apoderado del senor Miguel López O.; pondiente al semestre de julio a Diciembre 
el que firma lo tuvo como tal en providen· de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
cias de las once de la manana de la misma Resulta: 
fecha de la petición, teniéndolo como tal, lra. Que cuando el Contador don Octa· 
mandando tomar razón en autos del poder vio Morales B., concluyó la Glosa Adminis· 
que ostentó el peticionario como prueba de t.rativa de la cuenta en referencia, éste pasó 
su personerfa y a correr los traslados de ley las diligencias a la Presidencia del Despa· 
solo al Fiscal General de Hacienda por ha· cho para los fines de ley; esta Superioridad 
ber renunciado la defensa a recibirlo en vis· proveyó ordenando que el que firma verifi· 
ta de no haber reparos subsistentes que a· cara la Glosa judicial hasta dictar sentencia,. 
tender,· Y · 1· • t f é t 1 en cuyo cump 1m1en o u pues o por e sus· 

Considerando: - crito el cúmplase de ley en providencia de 
Que como el senor Fiscal General de Ha· las diez y tres cuartos de la manana del diez 

cienda en su escrito devolutivo del traslado y siete de Mayo de mil novecientos cincuen· 
del veintinueve del citado mes, dijo: e ••• en· ta y cinco; 
contrando desvanecidos los reparos formu· 2da. En escrito de veintidos de Septiem· 
lados como lo expresan las razones que fi. bre de mil novecientos cincuenta y cinco el 
guran al márgen de cada una de ellos. En propio cuentadante compareció personal· 
consecuencia ruego a Ud. dictar la senten- mente a personarse en el presente juicio; el 
cia correspondiente de acuerdo con la ley•· que firma fj) tuvo como tal en providencia 
El suscrito en vista de'ser cierto que los cua· de las diez de la manana de la misma fecha 
tro reparos formulados por el Contador Mi· de la petición, mandando a correr los trasla· 
guel A. Castaneda, fueron desvan~cidos por dos de ley a las partes; 
el mismo, se~ún razones puestas en cada Jra. La Carta-Cuenta de ley que ocupa 

. uno, llamó autos en providencia de las diez el folio 69, muestra un movimiento de Seis· 
de la maflana del cinco del presente mes; Y cientos Cuatro Mil Ciento Ochenta y Un 

Por Tanto: Córdobas y Treinta y Centavos, en Espe· 
Con tales antecedentes, ofda la opinión cíes Postales y Filatelia, inclusive los saldos 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· iniciale~ y finales; 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 4ta. En estrito de veintitres de Septiem· 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y bre de mil novecientos cincúenta y 'cinco, ' 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el cuentadante devolvió su traslado dicien· 
el suscrito Contador Tramitador judicial en do que todos los reparos estaban .de.svaneci· 
nombre de la República, definitivamente, dos y pidió quP. se librara su finiquito; el se· 

Falla: nor Fiscal General de Hacienda al devolver 
Que éstando correcta la cuenta rendida su traslado en escrito de veinticuatro de . 

por el senor Miguel López O., correspon· Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
~tl•mte a su a~tuaci~n como Jefe del Centro · cinco, dijo; •fstandQ desvan~~i~Q~ ~odg~ 
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los reparos de la presente cuenta, puede 
Vd. dictar sentencia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

'Pues todos los veinticinco reparos formula
dos se encuentran desvanecidos, los dos pri· 
meros por el que suscribe y los ortos por el 
Contador que practicó la Glosa Administra· 
tiva; se llamó autos a las nueve de la mana. 
na del treinta de Septiembre recién pasado¡ 
y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corrfdos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República definitivamente, 

• falla: . 
Que estando correcta, mediante las recti

ficaciones efectuadas en la Glosa, la cuenta 
rsndida por el senor Agustín Vanegas Pa· 
llais, que llevó durante el• semestre de J 1.1~io 
a Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cüatro, ésta se aprueba, quedando de consi· 
guiente él y su fiador ·solidario, si lo tuviere, 
libres y solventes con el Fisco de Nicaragua 
en lo referente a este juic!o, vigésimo prime· 
ro de su actuación. 

Lfbrese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito, pre
via solicitud escrita y presentación del papel 
sellado de ley, en Secretarla . 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa 
G~ceta• y archlvese.-francisco Baca P.
julio Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 5/X/55.-
J. Zelaya O.. Srio. 

Distrito Naclonaf' 

. 
metido vender a don Alejandro Abaunza¡ 
Oriente, lote del seftor Torres Malina, pro· 
metido vender a dona Pastora de Ramfrez y 
Poniente, primera calle en medio lote pro· 
metido vender a don Alfredo Bequillard. 
Inscritos los derechos .de la selicitante bajo 
el No. 23868, Tomo CCCXlll, Folio 58, . 
Asiento lo. Sección de Derechos Reales, Li· 
bro de Propiedades del Registro Público de 
este Departamento. 

29.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley el Sfndico del Distrito Nacional. 
este fudcionario estuvo de acuerdo en la tra
mitación de la solicitud, por estar bien claros 
los derechos de la solicitante y haber ésta 
cumplido con los requicitos senalados por 
el Arto. 2o. del Reglamento del 4 de Enero 
del ano pasado. 

39.-Publicados que fueron los carteleB 
poniendo en conocimiento del pllblico la 
solicitud en •la Gaceta' Diario Oficial nú· 
meros 132, 137 y 142 de fechas 12, 21 y 27 
de junio de 19.55; y en el Diario cNoveda· 
des> números 6531, 6535 y 6539 de fechas 
11, 16 y 21 de junio de 1955; y como no se 
presentara ninguna oposición, este Míniste· 
rio ordenó la medida y calificación del terre· 
no objeto de la solicitud, designándose con 
ese fin al Ingeniero Moisés Solórzano Ber· 
múdez, quien practicó dicha diligencia y die· 
laminó como sigue: cPrincipiando de la es· 
quina Sur··oeste del terreno, con rumbo 
Norte, cuatro grados treinta y un minutos 
Oeste, con una distancia de cuarenta y dos 
metros y treinta centfmetros¡ luego con rum· 
bo Norte, ochenta y dos grado"J Este, con 
una distancia de treinta y siete metros y se· 
senta senlimetros; luego con rumbo Sur, 
ocho grados treinta y nueve minutos Este, 
con una distancia de cuarenta y tres metros 
seis centímetros; luego con rumbo Sur, 
ochenta y dos grados cincuenta minutos 

N9 19 Oeste, con una distancia de cuarenta metros 
El Ministro del Distrito Nacional Y setenta Y ocho centímetros para cerrar el 

en usp de sus facultades, perímetro•. El lote de terreno tiene una 
Por , Cuanto: · área exacta de mil seiscientos setenta y un 

19.-Por escrito de fecha veihtidos de. metros cuadrados y cufrenta y _seis decíme· 
Abril de mil novecientos cincuenta y cinco Iros cuadr11dos y está comprendido fntegra
la senora Lola (Dolores) Abaunza de MarH: mente en la_ zona sem-·urbana de Managua, 
nez Lacayo, mayor de edad, casada, de ofi· demarcada en Decreto No. 162 del 30 de 
cios domésticos y de este domicilio, fundada Agosto de 1954. 
en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y su 49.-Puesta en conocimiento de las par· 
·Reglamento de 4 de Enero de 1955, solicitó tes la medida y calificación hechas por el In· 
la venta de los derechos del Distrito Nacio· geniero Solórzano Bermúdez, tanto la sefto· 
nal sobre un lote de terreno . ejidal desmem ra Lola (Dolores) Abaunza de Martfnez La· 
brado de la cQuinta Margarita> del seftor cayo como el Sindico del Distrito Nacional 
Humberto Torres Mol~na, lote que mide cu!l· estuvieron de acuerdo con ella. · ' 
renta y cinco varas por cada uno de sus cua· · 59 ·-Que estanda ordenado en el Arto. 2~. 
tro lados con área total de dos mil veinticin· de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
co var~s cuadradas de superficie d~ntro de vent.a de terrenos ejidales situados en zona 
estos hm;feros: Norte, segunda avemda Norte semi· urbana a razón de setenta y cinco cen· 
enmedlo bloque número treinta, prometido tavos de córdobas el metro cuadrado y mi· 
vender al Teniente Francisco Ulloa; Sur, diendo el terreno objeto de la solicitud mil 
lote del senor Humberto Toires Molina. pra· seiscientos setent• 'I un metrQs '1 t'1itrent~ ~ 
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seis decfmetros cuadrados, la venta debe 
,'hacerse por el precio de Un Mil Doscientos 
Cincuenta y Tres Córdobas y Sesenta Cen
tavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a lo solicitado por la 

seftora Lola (Dolores) Abaunza de Martlnez 
lacayo. 

Segundo: Autorfzase al seftor Sfndico 
del Distrito Nacional, doctor leonte Valle 
lópez para que ante el Notario de su elec
ción comparezca a otorgar en repres.enta
ción del Distrito Na~ional, escritura de ven· 
ta de los drrechos del Di~trito Nacional so
bre el lote descrito y deslindado en los pun· 
tos Jo. y Jo. del Por Cuanto de este Acuer· 
do, a favor de la seftora Lola (Dolores) Aba· 
unza de Marlinez Ucayo, por el precio de 
Un Mil Docientos Cincu·enta y Tres Córdo
dobas y Sesenta Centavos de Córdoba, que 
la compradora debe depositar en la Tesore· 
ria de este Ministerio, siendo los gastos de 
escritura de cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorizase al seftor Tesorero del 
Distrito Nacional para pue reciba de la se· 
nora Lola (Dolores) Abaunza de Martfnez 
lacayo la suma de Un Mil Doscientos Cin· 
cuenta y Tres Córdobas y Sesenta Centavos 
de Córdoba, a que se refiere el punto ante· 
rior, para depositar en la cuenta cfondo 

. de los Ejidos de Managua» en el Banco 
Nacfonal de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, 
Managua, D. N., veinte de Enero de mil no
vecientos cincuenta y seis.- cAfto José Do
lores Estrada» .-Gustavo Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-Silvio Morales, Qfi. 
cial Mayor. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 8076 

Nueve antetnerlalanu once Abril próximo 1ub11-
taraae finca rústica ciento cincuenta manzanas IU· 
perflcle, comarca Llqula, jurisdicción Matiguás, de· 
parlamento Matagalpa, limitada: oriente, Alejandro 
Ortega y luan jo1é M1.r1; poniente, Manuel Sando· 
val; norte, Ju1tlna Ortega; y 1ur, José Mendoza. . 

Ejecutan: Tlmotco y Delfrn Reyea a francisca 
Oporta viuda de Reyes . 

Avalúo: un mil córdobas neto1. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintiuno 

de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y seis. 
Consuelo Calero, Srta. 3 2 

No. 7891 
• Nueve antemerldian111 nueve Abril afto corriente 
subutaráse finca rústica mil do1clcnt11 manunu, 
de comarca Rfo Blanco, jurl1dlcclón Matiguá1, de· 
partamento Matagalpa, denominada El Socorro, li
mitada: oriente, Alberto l>laz; poniente, Justo Bal· 
dlvla y Julia Sáncbez; norte, Orcgorla· Sáenz.; iur, 
Cornelio Tremlnlo. 

Ejecuta: Lul1 Sobalvarro a Adela Oarcla. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
01Cf!ae poatura' le~ale1. 

r -J 

Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco.'veintidós 
Marzo de mil novecientos cincuenta y ael1.-Corre· 
gidos-Socorro-córdobas-valcn. - Consuelo Ca· 
lero, Sria. , 3 2 

No. 8078 
Nueve antemerldian11 diez Abril próximo subu· 

tarásc finca rústica cincuenta manzanas, comarca 
Cumalc1, San José, de cate departamento, denomi
nada San Juan, limitada: oriente, Domiciano Urbina 
poniente, Luclano Zamora; norte, Llberato Huete; y 
sur, Manuel Rivas. 

Ejecuta: Manuel Rlvaa Huete a Carmela López. 
A valúo: mil córdobas. · 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, vclntldó1 

de Marzo de mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-
Consuclo Calero, Sria. . 3 2 

No. 8070 
Tres tarde once de Abril aubastaráse mejor po1-

ior' 1 ústlca La Pavona, de cata jurisdicción, cqmo 
de cien manzanas, conteniendo como mejoras cin
cuenta mantanas de deapála, cinco mil cafetos, do
ce manzanu de potrero, casa de habitación de cin
co var11 de frente, por cinco de fondo, cubierta con 
teja de madera, lindante: oriente, cerro del Chacha· 
guóo y trabajaderos de llldro Castro¡ poolente, pro· 
piedad de Miguel y Pedro Picado; norte, Miguel 
Oarc!a; y sur, de Canuto Oonzález. 

Ejecución: Doctor Federico López Rivera contra 
Guillermo Rivera Hernández. 

Base remate: doscientos córdobas. 
jinotega, dieciocho de Marzo de mil novecientos 

cincuenta y seis.-E. Z1amora.-juan José jarquln P. 
Sri o. 

Es conforme.-jlnotega, dieciocho de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.-juan José Jar-
quln P., Srio. 3 1 

N9 8061 
Diez maftana próximo diez de Abril corriente IU· 

b11tarásc rústica denominada Las Delici11, ubicada 
comarca El Sabino, jurisdicción de Camoapa, cate 
Departamento, tiene trescientas manzanas extensión 
contiene doscientas empastadas, dos chagülte, tres 
cafta de azúcar, una casa de tejas forrada con ta
blas, cercada toda la propiedad y limitada 11l: 
oriente, Humberto Leiva y Nlcolál Sequelra; occi
dente, frne1to Sándigo y Andrés Duarte; norte, 
Humbcrto lelva; y sur, Antonio Sequelra y Brfgldo 
Arróllga. 

Ejecuta: Hermlnlo Sánchez Tlnoco a Marra fe-
lipa Dávila. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyense posturu término legal. 
Secretarla Juzgado Local ~Civil. Boaco, veinti

cuatro de Marzo de mil novecientó1 cincuenta y 
ael1.-Con1uelo Calero, Srta. 3 1 

N9 8060 
Diez maftana próximo trece de Abril 1ubastará1c , 

finca 1ústica aituada Comarca Cafto de Lajas, jurl1-
dicción cate Departamento, contiene ochenta man· 
zanas, empaatada en partes resto rastrojos y tacota
lea, con una casa pajiza, cercada en partes con 
alambre medianero y limitada así: oriente, Paulino 
Oudiel y Narciso Oporta; occidente, José Oirán y 
francisco Martfncz C&1tro; norte, Narciso Oporta; 
y 1ur, fran.claco Martrnez Castro y Paulino Oudlcl. 

Ejecuta: Francisco Mora a Clrlaca Paz Vivu. 
Avalúo: un mil córdobas. 
Oyenae po1tura1 término lrgal. -
Boaco, veinticuatro de Marzo de mil noveciento1 

cincuenta y aela. - Consuelo Calero, Sri a. 
3 1 

N9 8084 
Vieme1 Abril trece subastaráae finca rústica Na

. ma1U, do• m•ll~~º''' ~qltlvada' t;tff, juri•dlc~l~q 
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Telpaneca; oriente, Alejo• López; occidente, lnda
lecio Oonzález; norte, farallón¡ sur, Macario Oon
zález. 

Bue sub11ta: tres mil trescientos córdobas. 
Se adjudicará mejor postor y al contado. 
Ejecutante: Romeo Oonzález. Ejecutac!o: Pedro 

Melgara. 
Dado juzgado Di1trlto. Somoto, veintiuno Marzo 

mil novecientos cincuenta y seis.-A. Ramlrez B.
O. Lóp. MarUnez, Srio. 

Es conforme.-Otillo López MarUnez, Srlo. juz-
gado Unlco Distrito. t 

N9 8085 
Tres tarde, catorce Abril próximo, &ubaataráse e1-

te juzgado, finca rústica, jurisdicción La Concep
ción, dos manzanas tres cuartos, limitada: oriente, 
Hernán Mercado; poniente, justo Mercado; norte, 
José Aguirre¡ sur, Roberto Vásquez. 

Base: ciento cincuenta córdobu. 
Ejecuta: Petrona Caléro Hernández a Dlonflio 

Mercado Arévalo. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masatepe, 

mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-J. 
Cario• B. Rulz O., Srio. 

No. 8088 

veinte Marzo 
L. Ramfrez.-

3 1 

Diez mai'lana veinticinco Abril próximo, subaata
ráse este juzgado, huerta ocho manzanas, 1itlo Ha
to Grande, comarca Lechecuagos, dividida dos de· 
partamentos, cercas propias alambre púas, lindante: 
oriente, Eufrasio Hernández; poniente, lino Her
nández¡ norte, mediando camino, sucesorea J•cobo 
Trujillo¡ sur, Pedro Antonio García. 

Ejecuta: Hortensia Herrera a Dolores Sáenz Oar
cla. 

Base ejecución: un mil aeteclentoa .trelntlcuatro 
córdobas. 

Oyense posturas térmiuo legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, veintiuno 

Abril mil novecientos cincuenta y seis.- J. R. Sabo 
rfo E., Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 7485 

Rosal pina de Bustamante, casada, juanita y Con
euelo Maradlaga, mayores, solteras, este domicilio, 
piden titulo supletorio casa y solar, ubicados -ba
rrio Altoplno, cata ciudad nueve varas largo, seis 
ancho, paredes taquezal, dividida doa· piezas. El 
1olar mide treinta y tres varas y tercia, lindante to
do: norte, casa y solar Marra Reye.; 1ur, aolar Jua
na lneatroza; oriente, casa y solar Porfirio López; 
occidente, cua y solares T naya Calderón y Abra
ham Ortez. 

Valóranlos en do1 mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y ocho 

Enero mil novecientos cincuenta y seia.-Julio C. 
Madrlgal.-j. Rafael Solía J., Srio. · 

Conforme.-J. Rafael Solfl J., Srio. 3 2 

N9 7460 
Amanda Ouerrero de Bonilla, pide Utulo aupleto 

rio, 1olar El \'le jo, lindero•: oriente, Leonor Ouerre· 
ro; occidente, Maira Hernández; norte, Coronada 
Palma; y sur, Juana Morales, mide tr~lnta y 1iete. va 
ras oriente a poniente, treinta y cuatro y media nor-
te a 1ur. · 

Opóngaae legalm"ente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlriandega, veinte Ene

ro mil nóveclentos clncuentlseis.-Erasmo R. Pala-
cios U., Srlo. 3 2 

N9 7454 
hidro Mui\oz, solicita título supletorio, finca rús

tica terreno propio, trea y media manzanas, comar· 
~· Aban~azCth ettll Jurl1dlcción1 lindante; oriente, 

.. 
·.; 

Jacinto Mui'loz y Hermanoa Cristianos, mediando 
camino¡ poniente y norte, Bertilda de Argüello¡ sur, 
mediando camino, Mariano e lsacel Sánchei. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Di1trito. Le6n, veinte Enero mil 

noveciento1 clncuentiseis.-j. R. Saborro E., Srlo. 
3 2 

N9 7865 
Lorenzo Barahona Cruz, agricultor, y Elida_ fl

gueroa, oficio• domésticos, mayores edad, 1oltero1, 
domicilio Santa Marra, este departamento, solicitan 
título supletorio propiedad rústica, ubicada Jugar 
llamado ante1 Quebrada.del Prieto, ahora El Por
venir, aquella jurisdicción, compuesta de 101 11-
gulentea Jotes: 1) Cerramiento treinta manzano 
extensión, cultivado pastos naturalet, huertu pláta
nos, árbole1 frutales, tiene casa habitación, lindan
te: norte, propiedad sucesión Bartolomé Rodríguez; 
sur, predio Etanislao Vá1quez y Hermenegildo Ro
drlguez, camino enmedio¡ oriente, propiedad julio 
Oonzález¡ occidente, predio ·Agustín jacinto; b) 
Cerramiento veinte manzanas extensión, situada 
mismo lugar, ll doscientas varas del anteríor, bajo 
cercas alambre, partea Jaragua y natural, tiene casa 
habitación, ael1 varas largo, cinco ancho, lindante: 
norte, potrero Oregorio Oonzález, antes, ahora Lo
renzo e lrlneo Barahona; sur, predio Lorenzo Bara
hona y Elida Figueroa; oriente, trabajo• Sime6n 
Hernández y Agu1tln Jacinto¡ occidente, camiao de 
Las joyas a Loa Planes. 

Valóranla cinco mil córdobaa. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintiocho 

febrero mil novecientos cincuenta y 1ei1.- julio C. 
Madrigal.-J. Rafael Solla J.. Srio. 

Conforme.-Rafael Solll J., Srio. 3 3 

No. 7866 
Valentrn Herrera Siles, mayor de edad, cae~do, 

agricultor, domicilio jalapa, este depariamento, so· 
licita tftulo 1upietorio propiedad rústica ubicada Ju
gar denominado Río Arriba del Corozo, aquella ju
risdicción, eompueata cuarenta hectáreas extensión, 
cultivada con cafeto• co1echeros, contiene huatales 
y montea para cultivo café, lindante: norte, predio 
Lorenzo Lazó¡ sur, predios jerónimo Sarantea y Be
nito Lópe1; oriente, prec,1io Llzandro Acui'la; occi
dente, predio Santos Calero. 

Valórala tres mil córdobas. 
Q•1len pretenda derecho opóngaae término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintitrés 

febrero mil novecientos ci'lcuenta y aeia.-Julio C. 
Madrigal.-J. Rafael Solrs J., Srlo. 

Conforme.-J. Rafael SoHs J., Srlo. 3 3 

No. 7229 
Juana Antonia Gavilán, solicila Ululo supletorio, 

finca rústica esta jurisdicción, forma triangular, qui· 
nientas treinticinco varas cabida, conteniendo casa 
pajiza, limitada: oriente, Sebastian Cerda¡ poniente, 
Frutos Hernández; norte, Maximillano Calero, ca
mino¡ aur, [milla Hernández. 

Oyen1e oposicionee. 
juzgado Local. La Concepción, catorce Diciem· 

bre mil novecientos cincuenta y cinco •. -M. Arturo 
Calero.-Rubén Oómez S., Srlo. 3 3 

No. 7685 
Abraham Amador Cerón, mayor de edad, casado, 

agricultor y de eate domicilio, solicita titulo suple·· 
torio de una finca rústica compue.ta de cuarenta 
manzanas. situada en el punto llamado Porvenir, de 
esta jurisdicción, cercada ,con alambre, con esto• 
linderos: oriente, con propiedad de Adán Cruz y ca 
mino de por medio que conduce de este pueblo a 
Ja Punta; por el lado occidente con propiedad 
de Encarnación Espinosa y predio de Napoleón 
Acufta; y por el lado norte, predio de Nemeaio Ló· 
pez y camino de por medio¡ al 1ur, con propledac;t 
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de. David Joya, má1 dos casas situadas en este pue
blo, una en el barrio Las Delicias, de nueve varas 
de largo, por 1eis de ancho, tapada con tejaa, pare
des de embarro, parada aobre horconea, con estos 
linderoa: por el lado occidente, aohr :y casa de Sa· 
bina Oonzález calle de por mediC1; por el lado occl· 
dente, solar y casa de Oregorla Malrena¡ y al norte, 
solar y cua de Segundo Velásquez; por el lado 
sur, solar y cua de Sabino Iglesia. La otra casa 
aituada en el punto llamado El Calvario, que mide 
de largo aiete varas de largo, por cinco de ancho, 
parada sobre horcones, tapada con teja, con eatoa 
linderos: por el oriente, con aolar y casa de Concep 
ción Pérez¡ por el occidente, Cara de Visitación 
Ceros y calle de por medio; al norte, casa de Teresa 
Tercero y calle de por medio¡ y por el lado sur, 10· 
lar vacante; y que dicho inmueble lo estima por la 
cantidad de doscientos córdobas. 

Quien ae crea con derecho opóngase término le-
g~. . 

Dado juzgado tlocal. Valagülna, diecisiete de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.
Adán Cruz, juez Local.'-Sabino lglc1ia1 Srio. 

3 3 

No. 7353 
Felipe Muñoz, mayor de edad, c111do, agricultor 

y de cate domicilio, solicita Ululo supletorio un lo
te de terreno como de veinte m11nzanas más o me
nos, cercada con alamhre, 1ltuada en el punto lla· 
mado El Achote, de esta jurisdicción, bajo de estos 
lindero•: por el lado oriente, con propiedad de Pe
tronlla Torrea¡ por el oocidente, propiedad de Ellas 
Hernández y camino comedio que conduce de este 
pueblo de Valagüina para Pueblo Nuevo; y por el 
lado norte, predios de Alejandro Zavala; y por el 
lado sur, con propiedad de Tranquilino Sevilla, más 
una casa situada en el mismo lugar, que mide trea 
varaa de largo por cinco de ancho, parada aobre 
horcone1, tapada con teja, con estos linderos: por 
el lado oriente, con propiedad del 1olicitante; y por 
el lado occidente, camino que va de este pu'!blo de 
Yalagüina para Pueblo Nuevo; y al lado norte, 10-

• lar y casa de juan Matute; y por el lado aur, prople· 
dad del mi1mo solicitante. 

Quien se crea con derecho opóngase término le
., gal. 

Dado juzgado Local. Valagülna, 1ei1 de Diclem· 
bre de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Adán 
Cruz, Juez Local.-Sabino Iglesias, Srlo. 

3 3 

N9 7423 
Doña Francisca Rodrfguez de Valdlvla, eate do

micilio, preaentóee este juzRado, 1ollcltando Ululo 
aupletorlo, predio rústico ubicado un kilómetro ea
ta población extremo sur, sobre la carretera lnter
amerlcana doce manzanas extensión, lindante: nor· 
te, Tránsito Barreda; sur, Dionisio Castillo Payán¡ 
este, Dagoberto Rodríguez; oeste, Santiago Monte
negro, carretera Panamericana enmedlo. 

Estlmalo en qulnlento1 córdob11. 
Opóngase término legal. . 
Dado juzgado Civil Distrito Eateft, dlecl1el1 de 

Enero de mil novecientos cincuenta y aela."'7"0. Ou 
tl~rrez.-Calixto Gutiérrez 8.1 Srio. 3 2 

N9 7450 
María Carranza MarUnez, solicita Ululo 1upleto

rio urbana, esta ciudad, a) oriente, María Ram~n 
di; poniente, Santiago Pilarte; norte, Higinio Ca
rr&nza; sur, Petrona Hernández; b) urbana esta 
ciudad; oriente, callejón; poniente, Pablo Lópcz; 
norte, filomena Roriongue¡ sur, Rodrigo Medina. 

Valorados do1cientoa córdobu. · 
Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Di1trito. Masaya, diez 

de Enero de mil novecientos cincuenta y 
Raúl Oonzález Peña, Srlo. 

No 7453 

y sel• 
1ci1.-
2 

Modeato lrfaa, aolicitá Ululo supletorio, finca San 
Ramón, trescientas cincuenta manzanas, en esta ju
risdicción, limitada: norte, Quebrada San Ramón¡ 
sur, juan Argüello¡ oriente, Hufino Aráuz¡ occiden
te, Lástulo Cerro1. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse. 
juzgado Local. jalapa, once de Enero de mil no· 

veclento1 cincuenta y aeta.- Enmendado-0-1-i
Valen.-Alfonso Polanco.-Francisco Oaona, Srio 

3 2 
N9 7416 

Lula Barberena y Julia Ouadamuz, solicitan Ulu
lo supletorio solar y casa Cantón San Felipe, esta 
ciudad, mide y linda: oriente, veintiocho var11, con 
Santiago Dávila; poniente, veintisiete varas, con 
Elia Oallcgoa; norte, treintiuna varas, con Mar(a 
Bonilla, calle; sur, treinta varas, con babel Balto· 
dan o. 

Es1(malo doscientos córdobas. 
·Oyenae opoaicionea. 
Dado juzgsdc. Local Civil. Nandalme, diez y 1ie· 

te de Enero de mil nuveclentos cincuenta y seis.-
Vicente Zavala. 3 2 

No. 7427 
Baltazar E1plno11, '1olicita Ululo supletorio do1 

inmuebles, primero: casa terreno limitado: oriente, 
florencio Espinosa; poniente, herederos Alejandro 
Martlnez Chamorro; norte, calle; y 1ur, misma 1uce· 
alón Martfnez Chamorro. Segundo, terreno limita.
do: oriente, Pablo Saballos; poniente, Felipe Jimé
nez¡ norte, Rosa P1101; 1ur, Florencio Espinosa, ca· 
He enmedio. Ubicados Popoyoapa, de Rivas. 

Término oponerse treinta díu. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rivat, diecinue

ve Enero mil noveclontos clncuentlsels.-0. García 
M., Srio. 3 2 

N9 7422 
Francisco Hernández, solicita título supletorio 

rústica Santa Evclia, jurisdicción Telpaneca, quince 
manzanas. 

lntereaados opónganse. 
Dado juzgado Distrito Unlco Dialrlto. Somoto 

Enero aicte mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
Ram!rez B.-0. Lóp. MarUnez, Srio. • 3 2 

,• 
N9 7426 •. 

Josefa Jirón Zavala, pide utul~ .supletorio .solar 
El Viejo, llndant"': c>riente, la 1ollc1tante; poniente, 
José Corea Navarro¡ norte, Vir~llio G~rc~a¡ sur, Ma· 
nuela Hidalgo de Pantoja, mide treantidós varas 
oriente y poniente, veintinueve norte y aur. 

N9 7325 Opónganse legalmente. . 
Santos López Mojlca, aollcita Ululo aupletorio 1olar juzgado Civil Diatrlto. Chinandega, Enero diez 

urbano sita est~ Cantón San Agustín, limitado: y ael1 mil noveciento1 . cincuenta y sels.-Era1mo 
oriente, Gerhudls ~Pérez; poniente, terreno Dr. Sala- . R. Palacios U., Srio. 3 2 
zar; norte Eduardo Oómez; y 1ur1 terreno La lna de 

· Pala.do Horvllleur. 
Húbolo de Asisclo Oómez. 
Eatfmalo cien córdoba1. 
Pretenda derecho dedúzcalo legalmente. 
Dado juz¡ado Local Civil. Chinandega, nueve 

de Enero de mil noveclento• cincuenta y 1ei1.-M. 
Péru Jarqu(n. Srio. 3 2 

N9 7421 
Pedro Mejía Calix, solicita Ululo 1upletorio rústi

ca tres hectáreas, con casa de habitación, jurl1dic
ción Totogalpa, oriente, Roaa Flore1; occidente, 
Hlpólito Oarcfa; norte, Abraham Mejla¡ sur, full{Cll 
clo Mercado. 

lnteru1do1 op6n¡anu, 

.~"'·'~ 
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Dado Juzgado Unico Distrito. Somoto, dleclsels 
Enero mil novecient<>.11 cincuenta 1 seis. A. Ramf
rez B.--0. López Martfnez1 Srio, Juzgado U¡iico de 
~~~ 32 

N9 7585 
Lucila Ubeda de Rizo, 1olicit1 Ululo 1upletorio 

casa y solar calle real oriental, este pueblo, oriente, 
Donaciano Ortiz; occidente, plaza pública, calle en· 
medio; norte, casa Pedro Rizo; sur, casa solar César 
Pineda. 

Doscientos córdobas. ,, 
Participación Sindico Municipal. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. San Rafael Norte, cuatro febre

ro mil noveciento1 cincuenta y sei1.-0. Gutiérrez. 
-R. Lumbf, Srio. 3 2 

N9 7686 
Paula Altamirano viuda de Lumbl, solicita trtulo 

aup)etorio cerramiento Sunl, esta jurisdicción, me· 
dia manzana aproximadamente exten1ión, piftuelaa 
alambre alrededor, limitada: norte, occidente, sur, 
Santiago Dfaz Suárez¡ oriente, Ciriaco Lumbl. 

Dosciento1 córdobas. 
Participación Sindico Municipal. 
Opóngase legalmente. 
San Rafael del Norte, trece de febrero de mil no 

veclentos cincuenta y 1ei1.-0. Outlérrez.-R. Lum-
bf, Srio. 3 2 

N9 7600 
Eloisa Ubeda de Ubeda, 101icita titulo supletorio, 

cerramiento ocho manzanas, pii'luelae, maderas, 
montai'lita, esta jurisdicción, café, gulneoa, limitadr. 
oriente, propiedad Amado Ubeda; occidente, de 
Félix Blandón; sur, de francisco Aráuz y mi1mo 
Blandón. 1 

Valorada Doacientos córdobas. 
Opóngase. 
San Rafael dtl Norte, tres de Febrero, mil nove· 

clento1 cincuenta y seis.-Enmendada-tres-vale. 
-O. Outiérrez.-R. Lumb!, Srio. 3 2 

N9 7687 
Alfredo Rizo, solicita Ululo supletorio, solar ain 

_edificación, calle oriental, treinta y tres varas cua
dradas, alambre púu cuatro hi1011 1imltado: oriente, 
calle real; occidente, Santiago Outlérrez¡ norte, An· 
aelma López; sur, hidro Montenegro, 

Doscientos córdobas. · · 
Participación Síndico Municipal. 
Opóngase. 
San Rafael del Norte, once febrero de mil nove· 

cientos cincuenta y sela.-0. Gutiérrez.-R. L umbl, 
Srio. 3 2 

N9 7230 
Rulilio Guzmán, mayor de edad, 1oltero, agricul

tor y de este domicilio, solicita título supletorio un 
lote de terreno como de ochenta manzana1 más o 
menos, cercado con alambre, situado en el punto 
llamado El Encanto, de esta jurisdicción, cultivado 
con zacate de guinea, dentro de catos linderos: por 
el lado _oriente, con cerco de limón; por el occiden
te, predio de Domingo Gómez; y por el norte, Ce· 
rro Colorado y camino del Jicarilo que conduce al 
Valle de la Muerte; al lado sur, predio de Encarna
ción Espinoza. 

Qui!n se crea con derecho opóngase término le
gal. 

Dado juzgado Local. Yalagüina cinco de Diciem· 
bre de mil novecientos cineuenta y cinco.--Adán 
Cruz, Juez .J.ocal.-Sabino lgle1ias1 Srlo. 3 3 

~ .- ----~-ª·· 

. . No. 7191 • 
Anita Zamora, solicita titulo aupletorio casa y so· 

lar ubicados Cantón Calvario, e1ta ciudad, midien
do el solar veinte, varas frente por treintitru fondo 
lindante: oriente, predio Petronila García; occiden
te, Erlinda Valdivia; norte, lreneo Raudes; y sur, 
Adelina de Rodríguez. 

E1tfmalo1 doscientos córdobu. 
Quien tenga derecho opóñgase. 
Juzgado Local. EsteU ocho Diciembre mil nove· 

cientoa cincuenta y cinco.""."Acisclo Gutiérrez.
Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 
3 3 

N9 7177 
María Asunción Sánchez Cerda, solicita Ululo •U· 

pletorio finca rústica Tola, calculadas veinte man
zanu, lindando: norte, calle; sur, Oenaro Delgado, 
Antonio Castillo, S'btero Dinarte, Daniel Delgado, 
Edelberto Torres, Dámasa Espinosa; oriente, calle; 
poniente, Catarino Hurtado, Dámasa Espinosa. 

Oponerse legalmente; 
Juzgado Civil Distrito. Rivaa, Diciembre quince 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Moisé1 S. Cole. 
3 3 

N9 7236 
Antonio Velásquez, solicita Ululo supletorio fin

ca La Soledad, doscientas manzanas, en esta juris
dicción, linda: norte, Rafael Ohando; sur, Miguel 
Tercero; oriente, Luis Tercero; occidente, monte in· 
culto. 

El que se considere derecho opóngaee término 
l.egal. 

Juzgado Local de lo Civil Jalapa, veintiocho de 
Noviembre de mil novecientoa cincuenta y cinco.
Luis Alberto Terccro.--Franclsco A. Gaona, Srlo. 

3 3 

. N9·7235 
Rafael Obando, solicita titulo supletorio fine,. El 

N9 7199 Bosque, cien manzanas, en esta jurisdicción, linda: 
Luis Acevedo, aoliclta titulo 1upletorlo solar este norte, Bersabé López y Pedro Cállx; sur, Antonio 

pueblo, limita: norte, julio Soto; sur, Martín Jaenz; Velásquez; oriente, Julio Delgadillo; occidente, NI
.este, Lucas Zapata, Blanca Machado; oeste, Municl- colás López. ..... 

pio, Oonatilo Flore1. -1 Quien 1e crea derechoso opóngase en el término 
Oponerse término legal. de ley. 
Dado Juzgado Local. Posoltega, doce Diclem- Juzgado Local de lo Civil. Jalapa, veintiocho de 

bre· mil novecientos cincuenta y cinco.-Oulllermo Novle!'lbre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Cano, Srlo. 3 3 Francisco A. Oaóna, Srlo. 3 3 

No. 7200 1 N9 7190 
María Jesús Baca de Bermúdez, 101iclta título su-_ Catallno Castillo Gámez, aolicita. titulo inpletorio 

pletorJo, cua y solar Cantón Sagrario, León, lin- .. finca Ojochalito, 1ltio Ocotal, esta jurisdicción, ca
dantes: oriente, Pedro Balladares Jcaza; poniente, sa tejas, och~ varas largo, terreno doce manzanae, 
.Alfonso Reyes lcaza; norte, mediando calle, Matll- cercas naturales y madera, oriente, norte y sur, Ra
de Robelo Balladares y Vir¡zlnia Balladare1 Jcaza; món Espinan; occidente, Domingo Castillo. 

1 •. 

.. 

aur, Fernando Sánchez. 1 Valor: doscientos córdobas. 
Interesado• opónganae. Interesados opóngan1e término de ley. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, quince Diciembre Juzgado Local Civil. Sauce velntl1el1 de Novlem· ' 

mil noveclento1 cincuenta y ~ip~o.-J •. R. Saborfo bre de mil novecientos clncu~~~!! y clnco.-Leónl.... •· 
~.1 ~rto, · 3 3 ¡ d11 Valladaret Mi~ Srlo1 3 3 
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N9 7864 
Heriberto Oadea Mantilla, mayor, caudo, Con

tador Mercantil, Ocotal, 101ic:lta título supletorio 
pcopledad rústica llamada Rodeo Grande, Ubicado 
lugar La LodoH, jurisdicción San Fernando, este 
departamento, compuesta cien hectáreas extensión, 
tultivada con cafeto• en crianza, contiene huatales 
y montes para agricultun, llrttlante: norte, predio 
jo1é Ramón Oadea y Federico Rayo Quintero¡ sur, 
predio Luis Melgara y posesión Celso Mendoza; 
oriente, propiedad Matilde Ortez y Manuel Herrera¡ 
occidente, propiedad Federico ~ayo Quintero. 

Valórala das mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, veinticin-

co de febrero mil novecientos cincuenta y 1el1.-Ju 
llo C. Madrlgal.-J. Rafael SoU1 J., Srlo. 

Conforme,-J, Rafael SoU11 j,, Srlo. 3 3 

N9 7197 
Teófilo Rlvaa Castellón, solicita trtulo aupletorlo 

Un cerramiento como trea manzan11 exten1lón, ubi
cado paraje Loma del Zorro, sitio Santa Cruz, lin
dante: oriente, Buenaventura Pérez¡ occidente¡ Inés 
Rocha; norte, Andrés Rlv11. 

Estrmalo dosciento1 córdob11. 
Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Local. Estelf, diez Diciembre mil nove

.cientos cincuenta y cinco.-Asisclo Outiérrez.
Oulllermo Sotomayor, Srlo. 

E1 confoF!'De.-Guillermo Sotomayor, Srio. 
3 3 

No. 7211 
la 1eftora Petrona Reyes v. de Draz, solicita titu

lo supletorio de una casa en este pueblo que mide 
de largo nueve varas, por seis de ancho, parada 10-
bre horcone1, embarrada, entejada, con un corredor 
a lo largo de la cau, con su·correspondiente 1olar, 
con e1tos linderos: oriente, solar de filemón Moli
na¡ occidente, solar de frutos Pineda¡ norte, 10IH 
de Teófila Cornejo; y sur, calle enmedio, casa de 
Julio Valle. 

E1tlma doscientos córdobas. 
El que 1e crea con derecho opóngase término de 

ley. 
t Dado Juzgado Local de lo Civil. · Cl'ndega, diez 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
- \~iguel Peralta G.-F. Carrero E., Srto. 

Es conforme.- f. Carrero f., Srlo. 

No 7374 
Juan.a Zaldívar de S{ndigo, 1ollcita título 1uple· 

torio terreno'\Jrbano, con caH caftón 11tuado Nan
dalme, estos linderos: oriente, Mercedes Martrne7; 
poniente, Manuel Dumu; nort,, Mercedes· C11tro, 
call.e enmedio; y sur, Ana Dominga Paz. · 

Quien tenga derecho opóng11e. 
• ju1gado Civil Distrito. Granada, diez Enero mil 
novecientos cincuenta y seis.-Edmundo Matus' M., 
Srio. 3 2 

N9 7446 
Julia, Josefina, Caslm1ra, Camila y Angela Rosa 

Ouliérrez, 101icltan Ululo supletorio caaa caftón •i· 
tuada Granada, e1to1 lindero•: oriente, Oordlana 
Orozco de Abella, calle enmedlo; poniente, Brlgida 
v. de Solórzano y otra; norte, Srlt11. Gutiérrez; y 
1ur, dofta Chanlta de Cuadra, calle. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Civil Uishi.to. Granada, diez y ocho. 

Enero mil noveclentoa cincuenta y 1ei1.-Edmundo 
Matua M., Srlo. • 3 2 

da barrio El Calvario, esta Ciudad, lindante: oriente, 
Pedro Chavarrra; poniente, Rosa López¡ norte, Ma· 
ría Martrnet; y aur, calle Rosallo Chevet. 

Estimado en doscientos córdobas. 
Quien ae crea con derecho opóngue término le· 

gal. -
Dado jpzgado Locat Civil. Chlnandega, once de 

Enero de mil novecientos cincuenta y seis.-Gul· 
llermo Oconor, Juez Local Civil.· -M. Pérez Jarqufn 
Srlr. 

E1 conforme.-Ouillermo Oconor, Juez Local CI· 
vll.-M. Pérez Jarqurn, Srio. 3 2 

N9 7792 
Seftora Natalia Altamirano de Ortez, solicita U 

tulo eupletorlo mejoras útiles contiene finca rústica 
en terreno f'jidal y jurisdicción pueblo Condega, · 
ubicada 1uburbio1 dicho pueblo, capacidad como 
cien manzanas terreno, empastada zacate guinea y 
jaragua, acotada cercos alambre púas propio• y me· 
dlaneros, dividida tres apartamientos con cercos 
alambre púas propios, lindante: oriente· J sur, ca· 
rretera interamericana¡ norte, Ascensión Peralta¡ y 
occidente, Adán Portillo. 

Estlmala diez mil córdóbas. 
Quien creyere tener mejor derecho, opóngase 

término ley. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, ocho maftana, 

veintidós febrero mil novecientos cincuenta y sel•. -
Narváez López.-Callxto Outiérrez B., Srio. 

3 1 

N9 7662 
Julia Poto1me Oarda, solicita título aupletorio de 

un solar situado Cantón oriental esta Vjlla, alguien· 
tes linderos: oriente, Bárbara Potosme; occidente, 
José Manuel Sandino¡ norte, el mismo José Manuel 
Sandino; y 1ur, Celia viu<la de Nororl. 

Va·lóraae ciento cincuenta córdobas 
Oyenae oposiciones término legal. 
·Dado juzgado Local. Niquinohomo, tres de fe

brero de mil novecientos cincuenta y sei1.-José 
Téllez C.-Miguel C. Benavides Arce, Srio.-Llnea-
do-Local-vale. 3 1 

, N9 776ó • 
Humberto Valverde Urblna, solicita tftulo 1uple

torio casa y su corre~pondiente solar, situados po 
blaclón Rfo Grande, departamento de León, lindan· 
te especialmente: oriente, Hermenegildo · Zeledón; 
poniente, predio del 1olicitantt; norte, Felipe Rome· 
ro¡ sur, mediando calle, vla férrea Sauce-Rlo 
Grande. • 

Interesados opónganae. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, velnli1rea fe· 

brero mil novecientoa cincuenta y seis.- J. R. Sabo· 
rro E., Srlo. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
· ' N9 7849 
Raúl Molina Caft"iis, de San Salvador, República 

de El Salvador, mediante 1poderado Dr. Roberto 
Sánchez Vigil, de este domicilio, solicita regiltro 
esta marca de fábrtca y comercio: 

LID O. -para: leche, manteca, mantequilla, cremu, quesos y 
demás· productos de la leche, grasas, mantecas y 
aceites comestibles; vln•gre1, sale1 y condimentos¡ 
harln11, p11t11 alimenticias, pan en general, pan 
francés, pan dulce, galletH y pa1tele1·fa, azúcar, 
miele1, dulces, jarabea, jalen y confitería, chocola
te y demás productos de cacao. (Cl11e 49). · 

7464 . é 1 1 
Estanl1lao, f 01é Santiago, Antonia, Leonclo, Za· Oyense opo1lclone1 t rmlno ega . 

carras, Matea, Evan2elina y Pedro Serrano Mejfa y Ministerio de Economra.-Managua, D.N. catorce _ 
Juana Mejía viuda de Serrano, 1ollcltan 1e lea n- de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta Y cln-
.Ucnda Utulo aupletorlo caaa ) 1olar urbano• ubica•. co.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. ~ ~ 
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- N9 7850 
Popular Mechanics Company, de Chlcago, lllinol1, Estados Unldo1 de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente, Agente de Marcas de fábrica y Patente• de Invención, de este domicilio, solicita registro eatat dos marcas de fábrica y comercio: 

para: revistas y publicaciones de toda clase. (Cla
IC 41). 

Oyense opoalclones término legal. 
Ministerio de ·Economía. Managua, D.N., uno Diciembre de mil novecientoa cincuenta y cin· co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
N9 4059 

cSei'lor Juez de Distrito yde Minas. Yo, Salomón Ortez López, mayor de edad, casado, agricultor, ve· cino del jícaro, denuncio veta mineral produce oro en el lugar llamado La Pita, jurisdicción Murra, cerro virgen, 101lcltando trea pertenencias con total quince hectáreu. Corre de sur a norte, con recues· to al oriente, lindando: norte, predio de Víctor Menis; sur, camino de La Gloria; oriente, predio de Co ronado flores; occidente, predio de Saturnino Romero. Descubrimiento hfcelo unión Daniel Maldo· nado, vecino Murra, y Humberto Blandón, vecino Jícaro, m1yore1 de edad, solteros y agricultores. .Acompaño muestrJ\ legal y bautllola La flperanza. Señalo oficina Emilio Outiérrez para notificaciones Pido registro provisional y demás trámites. Ocotal julio diez y 1iete de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Salomón Ortez L. Para presentarlo.-E. Outiérrez, Abogado. Presentado por -el doctor Emilio Ouiiérrez O., a las ocho y cinco minuto1 de la mai'lana del día diez y siete de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, junto con uga muestra mineral.-Julio C. Madrigal.-juzgado de Distrito. Ramo Civil y de Minas. Ocotal, diez y siete de j11-lio de mil novecientos cincuenta y cuatro. Las nue ve de la mai'lana.-Anótese al anterior denuncio en el Libro Diario, regístrese en el Libro de Descubrimientos del Registro de Minas de este departamento, pnblrquese por cartele1 en •La Gaceta•, Diario Oficial, por tres veces con lntérvaloa de diez días y cus_tódlese la muestra acompañada.-Notiffqueae.Juho C. Madrlgal.-J. L. jarquín C., Srlo. El anterior denuncio fue anotado con el N9 349 en la página 69 del Tomo 11 del Libro Diario, y registrada bajo el N9 24, en las páginas 25 y 26 del Tomo IV del Libro de Descubrimientos del Registro de Minas de cate departamento.-Ocotal, diez y siete de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-julio C. Madrigal. Un sello•. 
· E1 conforme.-Oco~al, Agosto ocho de mil novecientos cincuenta y cinco.-J. L. jarqurn C., Srio. ' 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 7967 

Manuel Guerrero Parajón, mayor de edad, caaado, mecánico y de este domlclllo, 101icita veqt~ tres JIP~H r\\11lc11 eJldale• deacritu aaf: · 

finca a) denominada •La Esperanza• 'situada al BUreate y en jurisdicción de esta ciudad con una ex· tensión de ciento cinco m1nzanu, lindando: Orhm· te, camino enmedio, hacienda El Ouáslmo; Poniente, hacienda Ignacio Molina; Norte, finca que fué de francisco A ragón, hoy del compareciente; y Sur, la de francisco Galo. 
finca b) denominada ·El Amparo•, contiguo a la anterior, tiene una extensión de veinte hectáreas, lindando: Oriente, camino enmedio, finca Macarlo Cornavaca y Petronila Oulllén; Poniente, la que fué de Antero Ertrad1, lomillo de por medio; Norte, finca Perfecto de Trinidad y Sur, hacienda •La Es· peranza•. 
finca c) denominada cEsqulpulas •,situada en las sierras en jurisdicción, sobre camino Bola, con extensión de doce m11nzanas, lindando: Oriente, hacienda cEI Ouásimo•, sucesión francisco Tapia; Occidente y Norte, finca Manuel Maltez, ahora del compareciente y finca Trinidad Escobar; y Sur, fin· ca Carlos Wheelock y sucesión francisco Tapia. Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa dieciocho días del mea de Enero de mil noveciento1 cincuenta y 1ei1.-0. :Raskosky, Ministro del Distrito Nac1onal.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 3 3 

N9 6883 
Lula Lorenzo Sevilla solicita arriendo lote terreno ejidal perteneciente este Municipio de treinta manunas lindante: Oriente, Ruperto y Salvador Herrera; Poniente, Expedida Alanlz; Norte, Juan Elfas Oómez; Sur, Monte Inculto. 
Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. Tellca, quince de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cinco.Oerardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3 3 

Ng 7523 
Anlbal López Largaespada, mayor de edad, casa· do, carpintero y de este domicilio, solicita venta lo-te terreno ejidal, situado al aureste de esta ciudad, parte de la finca conocida con el nombre Bolonla, que mide ocho varu de frente a ¡la veintiuna calle 1ur, por treinta de fondo, lindando: oriente, predio • de Velba Oómez de Ramlrez Calero; poniente, Adán Oómez Alemán; norte, predio de Lutenia Oó mez viuda de Medal, veintiuna calle sur, predio de Rafael Oómez Alemán. / Quien tuviere derecho opóogase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los trece dí11 del mes de febrero de mil novecientos cincuenta y aei1.-0. Raskosky, Ministro 1:1el Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 7713 
Pedro Cabrera, mayor de edad, cando, agricultor, este domicilio, mediante apoderado Alejo lcaza lcaza, solicita venta finca café, denominada San Oregorlo, situada en Lu Sierras, esta jurisdicción, compuesta de quince hectáreas terreno ejidal, lindando: oriente, finca de Virgilio Olivares; poniente, camino enmedio, El Tizate sucesores de Rafael Cabrera: sur, finca de Juan Ignacio SoU1; y sur, finca Los Placeres de los herederos de Angel Caligarls. Quien tuviere derecho opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a . los ocho días del mes de Enero de míl nove· ' ciento• cincuenta y seJa.-0. Raakosky Ministro. del Distrito Naclonal.-S. Mora.les, Of. Mayor del D.N. 3 1 

' N9 7714 
Pedro Cabrera, mayor de edad, casado, agricultor, este domicilio, mediante apoderado Alejo Icaza aoliclta venta finea café, denominada Dolorea, compuuta de c;h~c:uenta y u~a h~c:tí.rea~ terr(!no ejidal1 

j 
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11tuada en Las Sierras, esta juriadicr16n, lindando: 
oriente, flncaa San Francisco y Utila; poniente, Oua 
dalajara y San Isidro; norte, Utlla y Ouadalajara; y 
1ur, El Pozo y La fundadora. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

dieciocho dlaa del mea de Enero de mil nove
clento1 cincuenta y sei1.'-0. R11kosky, Ministro 
del Distrito Naciooal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 7615 
Velba 06mee Varg111 mayor de edad, divorcia

da, de oficio• domésticos y de este domicilio, soli
cita venta d.e un lote de terreno ejidal, situado en la 
finca Bolonia, de la lotificacl6n N9 2, el cual tiene 
un área total de dos mil quinient11 varal cuadradas 
y lindando asl: oriente, avenida central aur de por 
medio predio de la· seftora Velba 06mez Vargas 

a) lote con cabida de cuatro mil novecientos no
venta y nueve var11 cuadradas y cincuenta y trea. 
centéaimas de varas, lindando: oriente, con José 
Victoriano Herrera; occidente, con Trinidad Caste
llón; norte, con francisco Oenaro Herrera y Celia 
Oómez; y sur, camino comedlo, predio del General 
An11taslo Somoza. 

b) con extensión de cuatro mil quinientos no
venta varas cuadradas, lindando: oriente y aur, con 
propiedad de José Victoriano Herrera; occidente, 
con Octavio Argüello Núñez; y norte, carretera en 
medio, propiedad de Anselmo Ooozález Martfnez. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Dlatrlto Nacional a 101 

veinte dlas del mes de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seil.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mavor del 
D.N. 3 2 

y de Yvonne 06mez de Ortega Paz; occidente, lote N9 7398 
de Oladis Salinas de Prado; norte, veintidós calle , César Augusto Riguero, Ro1lbel Riguero de Oar-
1uroe1te de por medio, lote de Alberto Oómez Oue· ·da Prieto, Manuel franci1co Rlguero Rápalo, leo
vara; y sur, lote de Soledad Salinas de Ochomogo. 

1
• nel Armando Rlguero, Carlos Arturo Riguero, Nelly 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. · Maribel Riguero, Rosa Argentina Daysl del Carmen 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los Riguero Medina, Maria Magda Isabel Riguero Me

cuatro dlas del mea de febrero de mil novcclcn-1 dina y Roger Manuel Riguero Martrnez, 1ollcltan 
tos cincuenta y 1cl1--0. Raskosky, Ministro del venta 1iguientes lotes urbanos terreno cjldal, for
Dlstrlto Naclonal.-S. Morales, Of, Mayor del D. man parte finca •la Luz.. 
N. 3 2 a) Solar forma-irregular, lindando: Norte, treinta 

y dos var11, terreno Sucesión Adán Sácnz; Sur, 30 
varas; callejón en medio, lotes de Isabel Bravo Ra
mírez, Blanca de Oaltán y Carmen Soll1 Barberena; 
este, 37 varas, lote de Antonio Berrlos Marln; y 
Oest~, 42 varas, lote de Blanca fonaeca de Oaltán; 

N9 7616 
América Oómez de Fonscca, mayor de edad, ca

sada, de oficios doméstico• y de cate domlclllo, ao· 
licita venta de un lote de terreno ejldal, 1ltuado en 
la finca conocida con el nombre de Bolonla, en la 
lotificación N9 2 en ella ciudad, el cual tiene una 
extensión 1uperficial de ochocientas ochenta y cin
co varas cuadradas con cuarenta y cinco centé1l
mos de vara, y con 101 linderos 1iguiente1: oriente, 
camino de jocote Dulce en medio, predio de Oul
llermCJ Solórzano; poniente, avenida central lnter· 
puesta lote de Alberto Oómez Ouevara; norte, Rosa 
Emilla Oómez hoy de Haynes; y sur, veintidós ca· 
lle eur interpuesta -predio de Juana Rafaela Oómez 
.Vargas y Yelba Oómez Vargas. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

cuatro dlas del mes de febrero de mil nove
cientos cincuenta y sei1.-0. Rukosky, Ministro 
del DlstrltCJ Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

No. 7828 
Soledad Salinas de Ochomogo, mayor de edad, 

caaada, de oficios domésticos y de este domicilio, 
solicita venta lote terreno ejidal, situado en lnter· 
sección de la prolongación de la Avenida Central y 
Sur y la prolongación de la Vigésima Calle Sureste, 
con extensión de dos mil ochocientas veintisiete 
varas cuadradas, lindando: Oriente, camino Jocote 
Dulce de por medio, predio de Guillermo Selórza
no; Occidente, prolon¡¡:aclón Avenida Central E!te, 
predio de Melania Oómez de fcrrey, por una par
te, y predio de Rafael Ochomogo; Norte, calle de 
por medio, predio Carmen Sl'linas de Morales¡ y 
Sur, lote terreno de Augusta Argentina Oómez de 
Aguilar. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

diez d(11 del mes de febrero de mil novecien 
tos cincuenta y sel~.-0. Raskosky, Mlnl1tro de· 
Di1trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 3 

No. 7951 
filemón Mollna Rodriguez, mayor de edad, casa

do, comerciante y del domicilio de Condega, solici· 
ta venta dos lotes terreno ejidale11 1ituado1 a orilla 
de la carretera Managua-León al sur.oeste de cata 
ciudad, descritos uf: 

b) Solar forma Irregular, lindando: Nort~, 20 
varas, terreno Sucesión Adán Sácnz; Sur, 18 varaa, 
Callejón en medio, lote de Carmen Sois Barberena; 
Este, 46 varas lote de Blancs fonseca de Oaitán; y 
Oeste, 47 varas, Callejón en medio, terrenos Suceso· 
ree Manuel J. Riguero; 

c) Solar forma irregular, lindando: Norte, 106 
varas, terreno Sucesión de Adán Sáenz; Sur, 100 
varas, Callejón en medio, terrenos de Concepción 
Castro de López; Juana lne•illa Medina, Antonio 
García Sánchez y Sucesores de Manuel J. Riguero; 
E.ste, 47 varas, terreno de Manuel J. Riguero, Ca
llejón en medio; y Oeste, 54 varas, terrenos de Ma
nuel J. Riguero¡ 

d) Solar forma Irregular, lindando: Norte, 38 
varas, terrenos Sucesión de Adán Sáenz; Sur, 33 y 
3/4 de vara1, Callejón en medio, terrenos de Carmen 
Amador de florea; Este, 54 varas y 1/2, terrenos de 
Sucesión Riguero¡ y Oeste, 56 varas y 1/4 de varv 
terrenos de Rafael Angel Huczo¡ 

e) Solar forma irregular, lindando: Norte, 33 
varas y 3/4 de vara, terreño de Méllda Arrechavala 
de Barrios¡ Sur, 33 y 3/4 varas, terreno de Hilda 
Castellón Valencia; Este, 23 varas, Callejón en me
dio, lote Suce1lón Ri¡¡:uero¡ y Oeste, 11 varas y 1/4 
de vara, terrenos de Rafael Angel Huezo; 

f) Solar forma Irregular, lindando: Norte, 33 
varar y 3/4 de vara, lote Hllda Castellón Valencia; 
Sur, 37 varas terrenos de Rafael Angel Huezo; Este, 
30 varas, Callejón en medio, terreno• de la Suce
sión de Manuel J. Riguero; y Oeste, 11 varas y 1/4 
da vara, terrenos de Rafael Angel Huezo; 

g) Solar Irregular, lindando: Norte, 17 varas y 
1/4 vara, Callejón en medio, lotes de Adolfo fonse· 
ca Ochoa, Carmela Huele Serrano y Clotildc Jlmé
nez Nicoya; Sur, 28 varas, lote de Margarita Cisna
do Artola; Este, 60 varas, lotes de Otilia Mercado ' 
Agullar y francisca Silva Meléndez; y Oeste, 61 
varas, lote de Ana Chamorro; 

h) Solar forma irregular, que mide diez varas de 
Eate a Oeste, por treinta varu de Norte a Sur, lin
dando: Norte, terreno Sucesión de Manuel J. Rigue· 
ro; Sur, lote de Víctor Manuel Hernández; E•te, lo
te de Isabel Bravo de R1amlrez¡ y Oeste, lotea de 
Carlos Mejía Silva y de la Sucesión de Manuel J. 
Riguero; 

•• 
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1) Solar forma irregular, lindando: Norte, 19 va
ras, Callejón en medio, lote de Sucesión Riguero¡ 
Sur, 20 var11, Callejón en medio, terreno de la Su
cesión Riguero; Este, 61 varas, lotes de Carmen 
Amador de Florea, Mélld1 Arrechavala de Barrios, 
de la Sucesión Manuel J. ~iguero, e Hilda Caste
llón Valencia, Callejón en medio; 

j) Solar forma Irregular, lindando: Norte, 25 
varas, Callejón en medio, lote de Sucesión Rlgue
ro¡ Sur, 40 varas, C1llejón en medio, lotes de Fell
ciano Mayorga Najarro, Ramón Barrera Picado y 
Mirlam Palacio López¡ Este, 61 varas, Callejón en 

Meléndez García y Cristóbal Narváez Cruz; Sur, 
Callejón en medio, terrenos de Rafael Angel Huezo; 
f1te, lote de Ro1arlo Inocente Mendoza; y Oeste, 
lote de Manuel J. Rlguero¡ 

rr) Solar forma regular de treinta varu de Nor
te a Sur por diez varu de Eete a Oeste, aituado 
entre 1tgulentes linderos: Norte, Callejón en medio, 
solar de la Sucesión Rlguero¡ Sur, lote de Rosario 
Inocente Mendoza¡ Este, lote de Carlos Adán Eatra· 
da Barberena, y Oeste lote de Cristóbal Narváez 
Cruz¡ r 

- . medio, lotes de VCctor Manuel Hernández, de la 
Sucesión Riguero, y de Carlos Mejfa Silva; y Oeste, 
61 varas, lotes de Antonio Oarcfa Sánchez, José 
Tomás Oradh; 

s) Solar forma regular de treinta y una varas de 
Norte a Sur por siete varas de Este a Oeste, situado 
algulentes linderoa: Norte, lote de Carlos Adán Es
trada Barberen1; Sur, Callejón en medio, lotea de 
Teresa Blanco de Saballos .Y Antonio Collado Her 
nández y terrenos de Rafael Angel Huezo; Este, lo· 
tes de Mercedes Outiérrez Sandino¡ y de la Suce-
1lón Riguero; y Oeste, lote de Rosario lnocentea 
Mendoza; y 

k) Solar forma Irregular, diez varas de Este 11 
Oeste por treinta y una v11as de Norte a Sur, lin
dando: Norte, lotes de Concepción Castro de Ló· 
pez y Juana lneallia Medina; Sur, Callejón en medio, 
lote de Sucesión Manuel J. Riguero; Este, lote de 
José Tomás Oradls; y Oeste, lote de Jilma Quintero 
Torres; 

1) Solar forma irregular, lindando: Norte, 60 
varaa, Callejón en medio, lote de la Sucesión Rigue 
ro y los de Laura O 1itán .Fuentes, jilma Quintero 
Torres, y José Tomás Oradis; Sur, 62 varas terrenos 
de Rafael Angel· Huezo; Este, JO varas, lote de 
Mirlam Palacio López; y Oeate, 6 varas, lote de la 
Sucesión Riguero; . 

11) Solar forma irregular que mide ocho varu y 
tres cuartas de vara de Este a Oeste por treinta y 
una \tiras de Norte a Sur, entre siguientes linderos: 
Norte, Callejón en medio, lote Sucesión Rlgutro y 
el de Francisca Silva Meléndez¡ Sur, lote de Josefa 

t) Solar de forma regular, de treinta vara• de 
Este a Oeste por quince varas de Norte, a Sur, y 
linda: Norte, lote de Mercedes Ouliérrez Sandlno¡ 
Sur, Callejón en medio, lotes de Teresa Blanco Sa
ballos y Antonio Collado Hernández; E1te, Calle
jón en medio, lote de Miguel Silva Soniche y sdlo
rr, y Oeste, lote de la Sucesión de Manuel J. Rigue· 
ro. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dhtrito Nacional a 101 

cinco dfas del mes de Enero de mil novecientos 
cincuenta y aels.-0. Rasko1ky, Ministro del Dis
trito Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

Dolom Silva cuadra; Este, lotes de carios Olivares DECLARATORIA DE HEREDEROS 
Sánchez y Lidia Milina de Olivares; y Oeste, lote 
de Margarita Cisnado Artola; N9 1984 

m) Solar forma regular de veinte varas de Este José Ortiz pide declérasele heredero junto 
a OePte por treinta varas de Norte a Sur, lindando: sus hermanos Francisco, Julián, Pilar, Petrq· 
norte, lotes de Alcea Espinosa Zamora y Carlos 
Olivares y otro; sur, callejón enmedio, .lotes de nila, Joi;efina, Ana Y Martina Ortiz, de su 
Blanca Solfs de Gutiérrez Tapia; este, lotes de Ma· padre legitimo Andrés Ortiz, quien fué ma· 
nuel J. Riguero y Petrona CuevH; y oeste, lote de yor de edad, viudo, agricultor y del domici
Josefa Dolores Silva Cuadra; Jio de San José este Departamento, fallecido 

n) Solar forma irregular lindando: norte, '29 va- I · ¡ A 
raa, lote de Alcea Espinosa Zamora: 1ur, 30 varas, e vemt cuatro gosto mil novecientos cua-
lote de Petrona Cuevas; este, 11 varas, camino a renta Y cuatro. 
Santo Domingo; y oeste, 10 varas, lote de la Suce- Bienes consisten en porción hereditaria 
1ión Manuel J. Riguero; • sobre finca que fué de José Ortiz, situada si· ñ) Solar forma Irregular lindando: norte, 39 va· . S 
ras y 3i4 varn, lotes de Carlos K. Rlvas, Pedro Ra- 11? anta Lucia este . Depar~amento, d~ me· 
fael Almendares y Ramoua Tljerino; sur, 43 varas y d1a caballería extensión, lindando oriente, 
1/2, callejón enmedio, lotes de Manuel J. Riguero, 1 Ambrosía Duarte; poniente, Francisco Re· 
Jul_io Céur Barahona, María Mart!nez Oar~fa .Y r yes· norte juan Miguel Espinosa· y sur,· 
Cmtóbal Narváez; este, 31 varas, lote de N1colas S ' o'b d ' 
Aburto y señora· y oeste 31 varas terrenos de Ra-, anta na an O. 
fael Angel Huez~; ' ' Oyese oposición término legal. 

o) Solar forma. regular de veintidós varas y me- Dado Juzgado Civil 'del Distrito.- Boaco 
dia de Este a Oeste por treinta Y una var11 de Nor- doce Marzo mil novecientos cincuenta y seis. 
te a Sur, lindando: Norte, lote• de Blanca R, Solfa E s''' J 0 á · de Outlérrez Tapia; Sur, Callejón en medio, lote de - • otomayor.- · uzm n O., Sno, 
la Sucesión de Manuel J. Riguero; Este, lote de Es conforme. Boaco, doce de Marzo de · 
~ercedes Flores; y veste, lotes de Miguel Silva Bo· mil novecientos cincuenta y seis. -J. Ouz· 
mche y seftora¡ . mán O Srio t p) Solar forma regular de treinta varas de Este ., • 
a Oeste por once varas de Norte, a Sur, lindando: 
lotea de Beojamfn Blanco Altamirano¡ Sur. Callejón 
en medio, lote de Manuel J. Riguero; Este, camino 
Santo Domingo; y Oeste, lote de Mercedes Flores; 
_ q) Solar forma reg.ular de ocho varas de Este a 
Oeste por sesenta y una varu de Norte a Sur, lln• 
dando: Norte, Callejón en medio, lote de Manuel J. 
Riguero; Sur, Callejón en medio, terreno de Rafael 
Angel Huezo; Este, lote de Manuel J. Riguero; y el 
de julio Cbar Barahona; y Oeste, terrenos de- Ra
fael Angel Huezo; ·· 

r) Solar forma regular de veinte varas de Este a 
Oeste por treinta y un. varas de Norte a Sur, lin
dando: Norte, lotem de Jullo Céaar Baraboaa, Marfa 

N9 8014 
Guadalupe Madrfz Bustamante, solicita en 

unión de su hermana Catalina, declaratc~ia , 
heredero .de su padre Pedro Rafael Madrfz 
Valdivia, de El Realejo con bienes allf e ins· 
critos a favor: Casa y solar lindante: Norte 
calle media, José Ramón Madrfz; Oriente, 
calle media, Juana Chavarria; Sur, Timotea 
Zamorán¡ Poniente el Estero. 

Huerta e Los Mangos•, al Poniente del 
pueblo, linda: Norte, y Oriente camino me-
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dio Zenón Rodríguez; Sur y Poniente, Berta 
Somarriba, rfo medio; de ocho manzanas. 

Huerta cLas flores• de cinco manzanas, 
linda: Norte y Oriente, Zenón Rodríguez; 
Sur, Agueda Armijo; y Poniente, camino 
medio, sucesores jorge Deshon. 

Terreno San Rafael de treinta manzanas, 

Oarcfa, solicita decláreseles herederos su a· 
huela Sara Oarc(a viuda de Oómez, de bie-
nes, derechos y acciones. · 

Oponerse legalmente. 
Secretaria juzgado Civil Distrito.-Rivas, 

veintidos Marzo mil . novecientos cincuenti· 
sei~.-Moises S. Cole, Srio. 1 

lindante: Norte, Sur y Poniente, San Isidro N9 8066 
de la Sucesión· Deshon¡ y Oriente, Nelly Silvia Ferrari de Delgadillo, pide se le de-
Hinck d'Arbelles. ciare, unión sus hermanas Luisa de Patino y 

Quien perjudicase opóngase término legal. Ada de Mondragón, here~eras . universales 
Dado juzgado Civil de Distrito. Chinan. de dona Emilia Marcenara v. de Ferrari. 

dega, diez y siete de Marzo de novecientos Senala como bienes sucesorios derecho 
c~ncuenta y seis.- Erasmo Salinas o. Srio. s.itio cjiquel~te• sito t.lentro de los sig1;1ientes 

' 1 linderos: oriente, rro Malacatoya; occidente, 
. hacienda cSan Isidro•; norte, e Hato Viejo,; 

y sur, r(o Panaloya. . No 8025 
Rafael Santana Sálgado, solicita declárese

le heredero de su madre Raymunda Santa· 
tana, finca rústica una manzana aproximada 
mente, Comarca Convento de estll jurisdic· 
ción: lindante: Oriente, he.rederos julián Páiz; 
Poniente, Bruno Osejo; Norte, lfnea férrea; 
Sur, mediando camino, José Rueda. . 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito, León, veinte de 

febrero mil novecientos cincuentiseis.-j. R. 
Saborfo E., Srlo. '· 

.r 1 

'· N9 7985 
Porfirio M~ndoza pide se declare herede· 

ro en unión de jerónima Treminio de los 
bienes dejados a la muerte de Roberto To· 
rres seflalando como tales derechos en el si· 
tío indiviso de Santa Lucfa, jurisdicción de 
Ciudad Dario. 
· Oyense oposiciones. · 

Dado en,el juzgado Civil del Difüito.
Matagalpa, trece de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y seis.-justo Sandino 0.-ju· 
lio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme . ....:..Matagalpa, trece Marzo 
mil novecientos cincuentiseis. - julio C. 
Mendoza, Srio. 1 

• N9 8086 • 
Osear Robleto Cuadra solicita se le decla· 

re heredero bienes dona Adela Cuadra de 
Robleto, unión hermanos Alicia Roblelo de 
Robleto, Thelma Lea Robleto de Delangnau 
Fernando Emilio Robleto Cuadra y Adel~ 
del Carmen Robleto Cuadra. 

Interesado opóngase. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del 

Distrito.-Managua; tres de Abril de mil no. 
vecientos cincuenta y seis.-Franco. H. Bor· 
gen.-N. Castro. E., Srio. t 

Quien crea tener derecho opóngase térmi· 
no legal. 

Dado juzgado Primero Civil de Distrito. 
-Managua, veinie de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. Rodolfo Emilio 
fiallos, juez lo. de lo Civil del Distrito de 
Managua.-A. Ruiz Miranda, Srio. 

1 

N9 8054 
. ..;... 

Alejandro Espinosa R., cesionario y here
dero derechós hereditarios de José jesús Pe· 
na, Gustavo Adolfo y Ardo Espinosa R. y 
de Ana Espinosa de Cas~illo, sucesión Ma
ria Crisfina Espinosa de Pena, solicita declá· 
rasele heredero ab·intestato su hermana di· 
funta. 

juzgado Civil del Distrito.-Oranada diez 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis.--Ed· Matus M., Srio. 1 

N9 8056 
Teresa Aguilar de Arroyo, solicita declá· 

resele heredera única y universal de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su marido don julio Arroyo. 

Opónga!.'le legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, die

cinueve Marzo mil novecientos cincuenta y 
seis.-Erasmo R. Palacios U., Srlo. 

. 1 

" 
CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 102 
Por primera vez cito y emplazo a Entlmo 

Torres, del domicilio del Sauce. y de sus 
otras generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince dfas compar~zca a 
este despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de Lesiones en la 
persona de Rufino Rojas, de veintidós anos 
de edad, soltero, agricultor y del. domicilio 

N9 8075 de El Sauce bajo apercibimiento de decla· 
An~ela Oómez de Trinidad, unión Hilaría rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y • 

Eduv1ges Oarcia, Ro~ario de los Dolores o. nombrarle defensor dé oficio si no compa
Flora, Ernestina, Antonia, Isabel Oómez rece. Se recuerda a las a'utoridades la obli· .. 
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gación que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun

... ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito, en la ciudad de León a las diez de 
la maftana del dfa dieciseis de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.-Ramiro Gra
nera Padilla.-Milciades Re.yes DM. Srio. 

1 

N9 98 

Por primera vez cito y emplazo a la pro
cesada Elba Ballesteros, mayor de edad, co· 
merciante, soltera y de este domilio para 
que dentro del término de quince dfas com
parezca a sste despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de Estafa 
en bienes de Blanca Rosa Reyes de las mis 
mas generales del reo, bajo apercibimiento 
de declararla rebelde, elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. · 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
· ' ción que tienen de capturar a la antes dicha 

procesada y a los particu1ares la de denun· 
ciar el lugar donde se Qculta. Dado en el 
juzgado del Distrito de lo Criminal de León 
a los diez y siete dias de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y seis.-Ramiro Grane
ra Padilla.-Milciad.es Reyes DM.-Srio. 

N9 86 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Joaquín Palacios, del domicilio de Na
garote y de sus otras generales ignoradas, 
para que. dentro del término de quince días 
concurra al local de este juzgado a·defen
derse en la causa que se le sigue por los de
litos de homicidio y lesiones cometidos res· 
pectivamente en Magdalena Martfnez, quien 
fue mayor de edad, soltera, de oficios do
mésticos y del domicilio de Nagarote, y en 
Margarita MarUnez, casada y de las demás 
gent!rales de la ofendida, bajo apercibimien
to de declararlo rebelde, elevar esta causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los nueve dfas de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis. Rami· 
ro Granera Padilla.-Ernesto Madriz, Srio. 

1 

N9 108 
Por primera vez cito y emplazo 'al proce· 

sado Miguel Angel Melé11dez, del domicilio 

de Larreynaga y de sus otros generales ig· 
noradas para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa criminal que se le si· 
gue por el delito de lesiones por impruden· 
cia temeraria en la persona de Andrés Ri· 
vas, bajo apercibimiento de nombrarle de
fensor de oficio, elevar esta causa a plena-
rio y declararlo rebelde. · . 

Se recuerea a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al citado procesado 
y a los particulares denunciar el lugar don
de se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal a los diez y siete días de Marzo de 
mil no\•ecientos cincuenta y seis.-Ramiro 
Granera Padilla.-Milciades Reyes D.M., 
Sri o. t 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• los dlas, excepto 101 festivo• 
OFICINA Y ARCHIVO: . 

lmprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripción 

Para la República: 

Número del cira IS 0.20 Por trimestre .• " 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por ailo • , • , ; 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USS 6.00 
Por afto • • • e 11.00 

Por la publicación de cli1éa, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones, 

Por la publicación de aviaos, edicto1, cartelea 
y demá& documentos que ae publiquen de cualquier 
claee que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavoa de córdoba por cada una de las excedente•¡ 
1iempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones aigulente1 
1e cobrará la mitad del valor de· la primera. 

Toda publicllción que se haga debe de envlarae a 
esta oficina una copla solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. . 

Por una página, sesenta córdobu, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anteriore1 aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en 111 demás partes de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias fiscales si 
si se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo .vaior 
ae calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Rentaa en los demás c11os. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a' la Direc
ción de •La Oacet.. para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro• c11os, el interesado presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Gaceta.• la publicación que de· 
1ea hacer acompai1ada de la boleta respectiva. 
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